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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las doce horas con quince 

minutos del día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veinte (fs. 2 y 3) se inició 

la investigación preliminar del caso y se requirió información al Consejo Directivo del Consejo 

Nacional de la Niñez y de la Adolescencia -CONNA-. En ese contexto, se recibió en esta sede 

el informe y documentación anexa remitidos por la licenciada 
·,

Directora Ejecutiva Interina ad honorem de esa institución (fs. 5 al 86).

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, un informante señaló que desde el día cuatro de mayo de dos mil

quince al día nueve de junio de dos mil diecinueve, la señora 
., 

Trabajadora Social en la Junta de Protección de Sonsonate del CONNA, en ocasiones 

únicamente llegaría a registrar su entrada en la institución y luego se retiraría; además, que 

utilizaría dos horas para almorzar, cuando únicamente tiene una. De manera específica, se indicó 

que el día veinticuatro de mayo del corriente año, se habría retirado toda la tarde, regresando 

solo a marcar su salida; y que cuando llegaría a trabajar a las tres de la tarde, ya no quiere atender 

usuarios, porque "ya va a ser hora de irse". 

11. Ahora bien, con la información obtenida durante la investigación preliminar, se ha

determinado que: 

i) La Licenciada ingresó a laborar en el CONNA el día 

dos de mayo de dos mil trece, mediante el sistema de contratos y luego Ley de Salarios, en el 

cargo de Trabajadora Social; y, al momento de remisión del informe se desempeñaba como 

Técnica II, destacada en la Junta de Protección de Derechos de Niñez y Adolescencia con sede 

en Sonsonate, como consta en la certificación del acuerdo de su nombramiento (f. 7). 

ii) La jornada laboral de la licenciada es de lunes a viernes, de las ocho 

a las dieciséis horas, de conformidad al art. 28 del Reglamento Interno de Trabajo de esa 

institución. Además, el personal técnico de Juntas de Protección realiza tumos según el 

Reglamento de Turnos y Compensatorios (f. 5). 

iii) De conformidad al Manual de Puestos y Funciones del CONNA, las funciones

asignadas a la licenciada como Técnica 11 son las siguientes,: realizar labores 

técnicas de verificaciones, investigaciones y evaluaciones diagnósticas sociales; realizar trabajo 

de campo en el contexto familiar, comunitario, educativo, laboral en amenazas o vulneraciones 

a los derechos de los niños, niñas y adolescentes; elaborar y presentar los informes sociales de 

casos tramitados por la Junta; realizar visita institucional o familiar para verificar y evaluar las 

condiciones en que se encuentran las niñas, niños y adolescentes con medidas de protección; 

entre otras (f. 5). 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-
RA-SCA del 16/11/2020.














